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CONIRAIO ABIERIO DE ADQUISTCIONES NO. IMPE.AD.3'.2023, QUE CEIEB¡AN POR UNA PANTE Et INSTITUTO

tluNtclpAt DE pENstoNEs, REpRESENTADo EN ESTE Acro pot Et tNG. JUAN ANToNro GoNzA.Ez vlttAsEñoR, EN su

cenÁcr¡n DE DnEcfoR. A eurEx EN ro sucEstvo sE rE DENoMtNAnÁ "et lxsrt¡uro', y pon orRA pARrE tA
PERSONA MORAI, DENOMINADA "COIPORAIIVO PROFESIONAI INSAAT. S.A DE C.V.", REPRESENÍADA POR EI. C.

vícron xuoo manrít¡z x¡uÁrotz, A eutEN EN to sucEsrvo sE rE DENoi INARA "Et pRovEEDoR'. y acfuA¡Do
DE ¡IANERA coNJuNrA sE r.Es DENotuNAnÁ co¡,ro "rAs pAtrEs", tAs cuAtEs sE SUJETAN ar. TENoR DE tls
s¡GutENfEs DEctARActoNEs y ctÁusuus.

DECI.ARACIONES:

l. DECTARA "Er rNSfrIUtO"

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y xV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnslilulo Municipolde Pens¡ones. el lNc. JUAN ANTONIO COt¡ZÁ.fZ vtLL¡SEÑOR, en su corócler de Direclor,
liene los focullqdes poro represenlor ol lnslilulo, osícomo poro reol¡zor los oclos necesorios poro el debido
luncionomienlo del orgonismo.

1.4. Que "El, lNsfllt TO" l¡ene por objelo otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores olserv¡c¡o
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnst¡tulo, en táminos delortículo I de lo Ley del lnslilulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su dom¡c¡lio ubicodo en Colle Río Seno #'1100, Colonio Alfredo Chóve¿ C-P. 3'14'14. en eslo
C¡udod de Chihuohuo.

l.ó. Que con techo 0? de mozo de N23, el Comité de Adqu¡siciones. Anendomienlos y Servicios dél Poder
Eiecutivo del Eslodo de Chihuohuo, con fundomento en los orl'rculos 72,73 fiocción ll y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡entos y Conlrqloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y 71 y 72 ftocción ll y

85 de su Reglomento, oulorizó el procedim¡enlo de controtoción en lo modolidod de Adjudicoc¡ón
Direclo, o fovor de lo persono morol "CORPORAnVO PROFE§|ONAL lNSAAl, S.A DE C.V.", reloiivo o lo
¡oeursoór,r DE mEDrcAr ENTo o¡cor.ósrco y DE AITA EspEcrAuDAD (ruERA DE curo¡o ¡Ásco,
FATTANTE o EN DEsABAsro) y roeursrcrór DE mEDrcAr ENTo DE FARmAcTA (FU¡na ot culono ¡Áslco.
FALIAiIIE O EN DESABA§ÍO), foly como se ocredilo con el octo respecf¡vq.

1.7. Que lo erogoción del presenle conlrolo seró cubierto conforme o lo dispon¡b¡lidod del Presupueslo de
Egresos poro Ejercic¡o F¡scol del oño 2023, con recursos propios derivodos de los cuenlos 2931 y 2531,

según se desprende delofic¡o número SAl17lWE, por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumpl¡mienlo o los obl¡goc¡ones qué conlroe por v¡rtud de ktr suscripción del /
presenlé instrumento- I

J
1.8. Que "E[ PROVEEDOR" ofrece los meiores condiciones poro el lnstiluto bosóndose en crilerios de e.ono-l{,

eficocio, ef¡ciencio, imporc¡ol¡dod, legolidod, honrodez y tronsporencio.

"2023. Cenlenotu d,e lo muede del Geñerol ko¡cÉco Mlo" '2023. Cieñ oñor ctél Rotdino e¡ Chiluoh@'
CoIe Río Serc No. I I O, Coloni,o 

^lfredo 
Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. Teléfono Dnecio {072}, hflp://ww*.munbaiochñuohuo-9obñ¡
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Ll. Que és un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y poirimonio propio, creodo medionle Decrelo No.874€310 P.E.. publ¡codo en élPériód¡co Of¡c¡ol

de¡ Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsl¡tulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

t.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO OOxzÁ,¡Z vlLLASEÑOR, ocred¡lo su personol¡dod como Direclor del lnsiiluto
Munic¡pol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por e¡ C. Presidenle Municipol, el Llc.
mARco ANIONIO BONll,tA mENpOzA, el dío l0 de sepl¡embre del 2021, qsí como con el Acio de Tomo de
Prolesto conespondienle.

coNTt To DE ADAUETCTO¡ES XO. r ?E.A0.3t.2ü23, CEr.E¡¡ADO POr El INSmUTO flUItCtP L OE PENS|OxES
y t pEt¡otla rÁotat DE|{o TNADA "cotpor rvo ?to¡Esto¡Al lll5 4T. s.A. oE c-v.", cELEt¡ADo Et 09 0E atzo oE ma.
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II. DECTARA "Et PROVEEDOR":

ll.l. Que "CORPOIAIIVO PROFESIONAL lt{SAAT, S.A DE C.V.' es uno peBono morol, soc¡edod legolmente
consliluido, loly como se ocred¡lo con lo Pótzo No. 423, de fecho l0 de febrero de 2014, olorgodo onle
lo fe del Lic. Aleiondro Eurc¡ogo Molinor, Conedor Público Número Doce poro lo Plozo del Eslodo de
Ch¡huohuo, inscrifo en el Registro Públ¡co de lo Propiedod y del Comerc¡o de Ch¡huohuo, bojo el Folio

Mercontil Eleclrónico No.2853ó-10, de fecho l3 de febrero de 2014.

11.2. Que el C. víclo¡ HUGO TiARTÍNH HERNÁNDEZ, cuento con Focullodes Generoles poro Pleilos y
Cobronzos y Aclos de Administroción. toly como lo ocredito con lo Escrituro Público No.423, de fecho l0
de febrero de 2014, olorgodo onle lo fe del Lic. Alejondro Burciogo Mol¡nor, Conedor Público Número
Doce poro lo Plozo del Eslodo de Chihuohuo, inscrilo en el Regislro Públ¡co de lo Propiedod y del
Comerc¡o de Ch¡huohuo, bojo el Folio Merconlil Elecfrónico No.2853ó-i0, en fecho l3 de febrero de 2014,

monifeslondo en esle oclo, boio proteslo de decir verdod, que los focultodes que le lueron conferidos no
le hon s¡do revocodos, modificodos ni reslring¡dos en formo olguno.

11.3. Que entre su objelo se encuentro el de reolizor cuolquier ocfo de comercio

ll.¡1. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Av. Teóñ¡o Borundo No.3505. colon¡o §onlo N¡ño, C.P.31200, de lo
cludod de Chlhuohuo, Ch¡huohuo, m¡smo que señolo poro oí. y rec¡b¡r todo tipo de nol¡f¡cociones y
documentos relocionodos con elcumpl¡mento y ejecución objelo del presenle controlo.

11.5. Que se encuenlro ql conienle de sus obligociones fiscobs y su Registro Federol de Conlribuyenles es

CPll¡O2t05A4, eslondo olcoriente del pogo de los conlribuc¡ones e impueslos que le hon conespond¡do
o lo fecho.

ll.ó. Que se encuentro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡cipio de Chihuohuo 2023. con No. de
fromitc No. 'l O¡17 y de Prov.édor No. I 52¡L5.

11,7. Que su L¡cencio Sonilorio es lo número 08 0t9 0E m3?, expedido el 31 de ogosto de 2020. por lo que
cumple con los requisilos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud,
Suplemenlo poro esloblecim¡entos dedicodos o lo vento y suminislro de medicomenlos y demós ¡nsumos

poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Un¡dos Mexiconos. lineom¡enlos o requisilos de operoción
em¡t¡dos por lo Comisión Federol Poro lo Protección Contro R¡esgos Sonilodos, Normas Oficiqles Mexiconos
y demós normotividod oplicoble y v¡gente.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y técn¡cos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osí

como conoc¡m¡entos y copocidod requeridos poro lo odqu¡sición de los bienes del presenle conlroto, b
que le permile goroni¡zoro "Et lN§IIIUIO" elcumplim¡enlo de los obligoc¡ones respeclivos.

I1.9. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los orlículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo
con lo legiiimidod poro suscribir el presénle.

ll.l0.Que decloro bojo proleslo de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de este conlrofo y los requis¡los que
se eslqblecen en el mismo y en lo col¡zoción respeclivo, osí como tomb¡én se obl¡go q llevor o cobo su

cumpllmienlo de ocuerdo o Io esioblec¡do en los m¡smos. osf como con lo demós normol¡vidod que
conespondo.

conT¡aTo DE aDou¡gclo{Es No. [tPE-a0.3?.¡3. cEtEltaDo PoR Et txsmuro,tü¡{tcrPA I DE PEI{§oxt3yt aElsot¡a Mot^L DCitot ADA "cot¡ot ¡tvo PtofES¡o AL 0¡§aa1, sA. oE c.v.". cELE¡taDo Ett t DE ralzo oE 2023.

"2023. Cénteñdb de ro rñJe.te dél GeñeEl F'oñcisco v o" '2023. Cien o'los dei Roldism s Ct*NdM'
Colle Río Sem No. I I @, Colorlio Alíeclo Chóve¿ Chjhuohuo. Chih.. reiáfoño D.éclo fo72). httpJ^{w.nrmicÉ¡ochjhudruo.gob.m¡
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III. DECI.ARAN " IAS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomenie lo personolidod y lo copoc¡dod legolcon lo qué se ostenlon y concunen
o lo suscripc¡ón del présenle controlo de bueno fe. encontróndose libres de dob, violencio. enor, lesión o
cuol€squ¡ero olros vicios en su consenlim¡enlo, obl¡góndose ol tenor de los s¡gu¡entes:

PRIi ERA- OUEfO DEL CONIRATO. Boio los términos y condiciones de este conlroto " E[ INSIIÍUIO', odquiere de " EL

PROVEEDO¡", o trovés de un conlroto ob¡erto, los b¡enes consislentes en ,úEDICATUIENTO O¡¡CO|óCICO Y DE AITA
ESPECTAUDAD (FUERA DE CUADRO BfutCO, FAUANTE O EN DESABA§IO), conespond¡enfes o lo Port¡do número l, y

t ED|CAI ENTO DE FARMACIA (ñuEtA DE CUADto BAStcO, FALTANTE O EN DEsABASTO). corespondientes o to

Porlido número 2 de ocuerdo o los espec¡f¡coc¡ones de los colizociones respectivos, los cuoles tormorón porle del
presenle conlrolo como sio lo lelro se insertosen, de conformidod con lo sigu¡ente:

En rozón del objelo del conlrato, es difícil determinor con onlicipoción los medicomenlos que serón requeridos,
por lo cuolol momento de presentorse Io necesidod de comprorlos, se reolizoró investigoc¡ón de mercodo, y se le
odiudicoró o "EL PIOVEEDOR" ofeclondo los monlos referidos, cuondo otrezco ¡os melores condiciones de
controloción.

Poro lo Port¡do número 2 el monlo mín¡mo o controtor seró de §80, )0.fi1 (OCHENIA Mlt PESOS 0O/l m
lA.N.) y un monto móximo por lo cont¡dod de §200,q¡0.q¡ (DOSCIENTOS MIL PE§O§ (x)/t(xl M.N.).

Dichos contidodes son nelos, yo que poro olgunos med¡comenfos el ¡mpueslo se cobuloró oplicondo k] loso del
0%, en lérm¡nos de lo Ley del lmpueslo olVolor Agregodo.

CONTIATO DE AOQUISICIONES I{O.I PE.AO.3'.2O4, CELEIIAOO POI EL INIITUTO MU¡rcPAI DE PE¡I§IOI{ES
Y t PETSONA tO t^t DEI|OMTiADA -COa?Ol T|VO PiOÍESIO¡{^ I lli SAAT, SA. Ot C.V.". CEIEIIADO Et 09 0E M tZO DE 2023.

?ATIIDA DESCRIPCION c¡.¡lfloto ¡titfi. ul cexllolo MÁxlu¡

I ADourslCóN DE MEDTCAMENTo oNcolóctco y DE ALTA
EspEclAL|DAD (tuERA DE cuADRo BÁsco, FATTANTE o EN DESABASToI $800.000.00 $2',000.000.00

2
ADeutscróN DE MEDTCAMENTo DE FARMACIA {FUERA DE cuADRo
BÁscO. FALfANTE O EN DESABASTO)

$80,000.00 $200.000.00

"2023, cedteñsio dé lo muérle d€j c€ñerolrrcncÉco ydlo" "2o2, Cieñ dlos del Roiúi!ño en ChÍr,otuo"
Coll€ Río seno No. I I @, colorio Alftedo chóve¿ ch¡huduo, chh-, feléfoño oirecto fO2), hfp:/^,ww.m(,icip¡rc,tñudruo.slob.mx

crAusur.As:

SEGUNDA. MONTO. Poro lo odquisicón de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior, se esloblecen bs sigu¡entes
monlos:

Poro lo Portido número I el monto mínimo o coniroior seró de §8ü1.0ül.m (OCHOCIENIO§ ¡lll, PESOS

ü¡/100 ¡1.N.) y un monfo móx¡mo por lo conl¡dod de §2'qr0.(n0.(x) (Dos ,vllttoNEs DE PEsos m/r00 M.N.).

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PAlfES" convienen qué el presenle conlrolo se celébro o préc¡os füos, por b que
los prec'los unilorios esloblec¡dos, no combiorón duronle lo vigencio de lo cot¡zoción respecl¡vo, excepluóndose
de d¡cho consideroción los d¡sminuciones de prec¡os generodos desde los loborolorlos, m¡smos que deberón ser
nolif¡codos por "E[ P¡OVEEDOi" ol "EL lNSTllt TO".

TEnCERA. VIGENCIA El presenle conrrolo lendró uno vigencio del 0? de mor¡o d.2023 ql 3l ac afclemUrc ae \
2023, y hosto que se cumplon los obl¡goc¡ones poctodos en el mismo o entero solisfocc¡ón de'Et INSTIUIO", sovo N,
que se delermine lo lerminoción onticipodo del mismo. 

, \*
CUAITA- CONDIC¡ONES DE Ei¡ÍREGA. "El, PIOVEEDOR" deberó reo¡¡zor lo enlrego de los bienes. de conformidod \
con los s¡gu¡enles cond¡.lon"r, 

- 
)t

\

1
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El medicomenlo sol¡c¡lodo se entregoró en un plozo de l0 dhs hóbiles posleriores o lo enlrego de h
Requ¡sic¡ón u Orden de Compro respeclivo, solvo que "E[ INSITIUTO' delermine un plozo disfinto en
coordinoción con'E! PnOVEEDOR", esto conforme o sus neces¡dodes y duronle el periodo de vigenc¡q del
coñtroto.

Z Uno vez lronscunido el lérmino esloblecido en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el sumin¡slro de los

bienes por porle de'Et PROVEEDOR", seró focullod poleslolivo de "Et lN§flTUIO" lo oceploción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por conce¡odo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

lN§IlIlrTO' podró odqu¡rir con cuolquier olro proveedor el produclo follonle, penolizondo o "E[
PTOVEEDOR" con el imporle toiol del medicqmento odquirido.

3. Lo enlrego de med¡comento invorioblemenle deberó hocene en el óreo de enlrego de med¡comenlo
oncológico y de ollo especiol¡dod ubicodo en los lnslolociones de "Et lNflTUlO" ubicodos en Colle Rb
Seno número I100 Colon¡o Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o vlernes
en un hororio de los 09:00 o los 15:00 horos. donde serón rec¡bidos por el penonol des¡gnodo por "EL

INSTIIUTO", m¡smo que podró rechozqr y devolver cuolquier b¡en que no cumpkf, con los condiciones de
col¡dod, se encuenlre doñodo u otro circunsloncio que le hqgo inul¡lizoble.

¡1, "Et PiOVEEDO¡' deberó eniregor junto con los bienes: cop¡o de Io Orden de Compro, Focluro y/o
Rem¡s¡ón, en lo que ¡ndique el número de lole, fecho de coduc¡dod, número de p¡ezos y descripción de los

bienes.

5. Lo enlrego de ¡os b¡enes se reol¡zorón por Orden de Compro complelo, s¡endo focu[od de "Et lNSflTt TO" k

oceploc¡ón o rechozo de uno entrego porc¡ol de dicho orden, en esle coso "EL PROVEEDOR" deberó
informor o "EL INSIIIUÍO' los molivos que ocosionon lo entrego porcioly el incumplimienlo de bs t¡empos y
lo formo de enlrego esiipulodos en lo Orden de Comprq, obligóndose "Et PIOVEEDOR" o cubrir el
remonente de los bienes no sum¡nislrodos en el liempo y formo esloblec¡dos por "EL |NSÍ]TUTO" y sin corgo
od¡cionol pqro el m¡smo.

ó. "EL lNsTlIUIO' podró solicilor o "Et PROVEEDOR", el conje o devolución de los b¡enes que presenten
defectos o simple visto, espec¡f¡cociones d¡stinfos o los esfoblecidos en lo Orden de Compro o cuondo
presenten v¡c¡os ocullos, débiendo nolificor o "EL P¡OVEEDOI'ol momento de lo enlrego o bien dentro del
periodo de diez dios hób¡les s¡guienle ol momenfo en que se hoyo percolodo del vicio o defeclo.

Poro oquéllos bienes que, duronle su vido útil, es dec¡r, onles de lo fecho de coduc¡dad o bien, duronte lo
v¡genc¡o del conlrolo, presenlen olgún defeclo o el óreo usuorio mqnifiesfe olguno quejo en el senlido de
que el uso del b¡en puede ofeclor kl col¡dod del serv¡cio proporc¡onodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formoc¡o de "E[ IN§TIIUIO" y se notif¡coró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró el
conje o devoluc¡ón de kf,s b¡enes, osí mismo se doró oviso o los oufoddodes conespondientes en lo moterio
según los condiciones del coso en cuestión.

Lo odquisición se lim¡loró o los medicomentos señolodos en lo Orden de Compro o Requis¡ción, por lo que
"Et PROVEEDOn" esloró obl¡godo o conservor o dispos¡ción de "Et INSÍIIUTO' ex¡slenc¡o suf¡c¡enle de los
produclos odjudicodos. Quedondo eslob¡ecido que, en coso de cuolquier foltonle de med¡coménlo no
iusl¡ficodo. "El, |NSIITUIO' quedo focullodo poro odquirirb con cuolquier olro proveedor, penolÉondo o 'E[ \
PROVEEDOn" con el imporle totol del medicomenlo odquirido. f.J

I

"2923. Conlenorb de lo rruede del Gen€rd fronc¡rco Mb" '2023, Cbn cño! cl,el Roidi!.ho eñ Ct*xidE"
CoIe Rb Seno No. I l@, Colonio Altredo Chóve¿ Ctluohro, Ctñ.. Telélo^o O¡recto tO72). htip://www.rrlsicipioc+lihuúuo.9ob.rru

7. Cuondo los outoridodes correspondien'tes, nolifiquen o "EL I SflfUTO" que lo colidod de los b¡enes pud¡ero
ofeclor lo olención ol derechohobiente, "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho s¡luoc¡ón, med¡qnle el
conje de los bienes por un nuevo lole.

co¡tTt To oE ADoutstctoNE5 Io. Ul?E.40.3r.2023, cE¡.tttaDo ?ot Er rlsmuTo u x rcrpa L DE pENstoNEs
YL PE!SO|{A AOt¡t DE|{Om¡ADA 'COIPOI T|VO PtOfE3tOl{lL ¡r{SA T, t . DEC.V.", CEr.Elr DOEU,'DEü tZO DE 202a
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Dicho penol¡zoción se reolizoró o lrovés de em¡s¡ón de Nofos de Créd¡to por "E[ PROVEEDOn" o fovor de "EL

lNST|TI¡TO" derivodos de Io revisión mensuolde lo focluroc¡ón que reol¡ce.

t. En coso de que "Et PROVEEDOR" presenté desobosto recunente de medicomenlo previomente cot¡zodo, y
no se juslifique el mismo como consecuenc¡o de fuerzo moyor, "El IN§IIIuTO' podró resc¡nd¡r el controlo y
hocer efeclivo lo goronlío de cumplimienlo de conlrolo.

10. Por ningún motivo se recibirón ovisos de foltonle de loborolorio o medicomentos desconl¡nuodos de "EL

PnOVEEDOR", sin el deb¡do soporle documentol provenienfe del loborolorio foMconle.

I l. "Et PROVEEDOR' deberó goront¡zor que conloró con lo entrego del med¡comenlo d¡rectomente del
fobriconte del medicomenlo o de su d¡slribuidor outorizodo, porel periodo de vigencio delconlrolo.

12. 'Et lNsflft fO" podró oceplor propueslos de comb¡os de bienes cuondo "EL PIOVEEDOR" nolif¡que que el
bien originol ho sido declorodo como en follonle por lorgos periodos de t¡empo o como descontinuodo de
oígen con el respoldo del loborolorio produclor, siempre y cuondo se respelen los precios originolmenle
esloblecidos-

13. Lo lronsportocón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de 'EL PXOVEEDOR', osí como el
osegurom¡enlo de los bienes, hoslo que estos seon recibidos de conform¡dod por "Et lNSIlTt IO".

Itl, "Et PROVEEDOR' deberó entregor un gel refrigeronte por codo p¡ezo de medicomento enlregodo poro el
surtimienlo del pocienle, en coso de que el med¡comento requiero red fr'ro.

15. "Et PROVEEDOR" deberó conlor con un ejecufivo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "Et INSTIfUTO', lo onlerior poro el moniloreo de lo olenc¡ón y cumplim¡énlo del oboslo en
el lugor de enlrego, que ol mismo t¡empo lendró lo función de enloce entre "E! lNsTlTUTO" y "Et
PROVEEDOR" poro verificor lo col¡dod de los bienes, quedondo esloblec¡do que "EL lNSflTUIO' no guordoró
ninguno reloción loborolo de olguno olro espec¡e con 'Et PROVEEDOR'.

ló. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exoclo y cobolmenle o los

especificoc¡ones y condiciones esfoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

17. "Et PROVEEDOR' deberó reileror su copocidod poro conservor o disposición de "Et lNsTlTUTO" exislenc¡o
suficiente de todos y codo uno de los productos objeto de lo Orden de Compro o Requis¡c¡ón.

18. "EL PROVEEDOR' deberó gorontizor que Io coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o porlir de lo fecho de enlrego de los m¡smos o "Et INSnIUIO', en coso de enlregor un
medicomenlo con coducidod menor. "E[ INSTITUIO' notificoró ol Enloce Ejecutivo de'Et PIOVEEDOR",
poro que lleve o cobo su repos¡ción, ol dío hób¡l s¡guiente, si no se reolizo el comb¡o ol dío hóbil poslerior o
su notif¡coción, se desconloró el costo ol que fue odqu¡rido con el Proveedor externo, oplicondo noto de
crédito, en Io focluro inmed¡olo poslerior ol ¡ncumplim¡enlo.

'Et INSIITUTO' podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses s¡n penol¡zoción poro 'EL
PIOVEEDOR' en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "El INSIITUTO", en d¡cho coso "EL
PROVEEDOI" deberó enlregor uno "corto conje" o "EL INSIITUTO", lo cuol podró ser opl¡codo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los m¡smos produclos con
uno coducidod moyor o q trovés de lq emisión de Nolos de Crédito por "El, PROVEEDOR'o fovor de "El
INSÍITUTO" por lo conlidod lolol devengado por los b¡enes coducodos. Lo elección del lipo de conje seró
def¡n¡do por "E¡. INSTITUTO" en función de sus necesidodes.

cor{n^fo DE ADau§¡ctot{Es [o- áPE.Ao-3t-2023. cEtEltaDo Pot tL ll¡lrTuTo üut{rctpat DE pEltstoNt§
YL PEISOi|A MOrAL Olr{O ¡NADA "COI?OiAT¡VO ?IOtEStOttAl [{St¡T, !.A. DE C.V.", CnE¡rADO EL0r OE AIZO OE 2023
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19. Los b¡enes serón entregodos de conformidod con los especificoc¡ones requeridos, deb¡domenle
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenlos
deberón idenl¡ficoBe de ocuerdo o lo esloblec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos, Com¡sión
Federol Poro lo Prolecc¡ón Confro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normol¡vidod
oplicoble, deb¡endo conlener el número de lole. fecho de coducidod, conlidod, rozón soc¡ol y domicilio
del fob,riconle, el número de reg¡slro otorgodo por lo S.S.A. y olros corocleríslicos del produclo que "EL

PROVEEDOn" considere ¡mportonle poro lo idenlificoc¡ón respectivo, previo outorizoc¡ón de 'Et INSTITUTO".

20, En el coso de que "Et lNSllTUtO" duron'te lo vigencio del controlo o lo goronlío de cumpl¡mienlo rec¡bo
comun¡codo por porte de los ouloridodes conespond¡entes, en respuesfo o los quejos o defeclos
nol¡f¡codos, de que ho s¡do soncionqdo'CL PROVEEDOI'o se ho revocodo el Permiso Sonilorio con molivo
de los queios o defectos los med¡comentos enlregodos por "EL PIOVEEDOI", se procederó o lo devolución
del bien y por consecuenc¡o o ¡nic¡or un procedimienlo de rescisión odminislro'tivo del conlrolo. Todos los

goslos que se generen por molivo del conje o devoluc¡ón conerón por cuenlo de'Et PIOVEEDOR'. "EL

PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujelos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de s¡ele

díos noturoles, conlodos o pqrtir de lo fecho de su nolificoción.

21. "Et PROVEEDOR'se compromele o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

biénés que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, col¡de¿ col¡dod y efectMdqd necesorios poro el
cumplim¡enlo de lo conlrolodo.

QUINTA- tORmA DE PAGO. Poro el presenle coñ'lrolo no se olorgoró onlicipo. El pogo se reofizoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hób¡les posreriores o lo enlregq de los b¡enes. o enlero sol¡srocc¡ón de "EL

INSTITUIO", según conste en el conlro rec¡bo respectúo, y prev¡o presentoc¡ón de los tocluros que cumplon con
los requis¡los f¡scoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por bs documenlos comprobolorios de bs
medicomentos solicilodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, costo un¡lorio e imporle
lolol.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mex¡cono, med¡onle cheque nominolivo o fovor de "Et PROVEEDOI"

en los ofic¡nos de 'Et INSÍITUTO', ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno. No. I lm Col. Allredo Chóvez de eslo
c¡udod C.P.31414. los díos hób¡les de ¡unes o viernes en un hororio de los 9:00 o los 15:00 horos. O bien, podró
reol¡zorse med¡onle tronsferencio electrónico, según los dofos proporcionodos por "E[ PnOVEEDOI" o'EL
lt{$rfuro'.

SEXTA. TAtltA PnErEnENCIAL "E[ PnOVEEDOn" esló de ocuerdo en olorgor o "Et INSIITUTO', unq fARltA
PREFERENCIAT oplicodo en los b¡enes obieto del presente controlo. en reloción o los precios ofertodos por los

loborolorios y d¡cho lorifo deberó ser réspelodo en el l¡empo de duroción de esle conlrolo o de lo colizoción
respecl¡vo, de conformidod con lo estoblecido por "LA§ PARTES".

SÉmmA- cARAflIfA "E[ PnOVEEDOR", se obEgo onte "El, lN§fttulo', o presentor o mós tordor dentro de los lO

dfos siguienles o lo lrmo del controlo, goronlío del fiel y exoclo cumpl¡m¡enlo de lodos y codo unq de krs

obligocionés o su corgo, med¡onte pól¡zo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnsl¡lución Af¡onzodoro
legolmenle oulon'zodo, ocreditodo y domic¡liodo en el Estodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cerl¡lfcodo o
cheque de cojo, exped¡do por "E[ PROVEEDOR' con corgo o cuolqu¡er lnslilución Boncorio o Iovor del lnsl¡luio
Municipol de Pens¡ones, conforme o lo esloblecido en los ortícu¡os 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Ch¡huohuo y los ortículos 86 y 88 de su Reglomenlo, por
un importe equivolenle ol I0% del monto móximo odjudicodo, sin inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo.

coNTraTo oE aDau§rc¡cl¡Es xo. utPE-aD-3r-2023. cEtEllADo Por Et ¡r{smuro tuNtcrPAt oErENsto Es
Y tÁ PEISONA ¡ Ol¡t DEtiOtlIt{A DA 'COt?Ol T|VO PtO¡E§Ot{^t lt{SAAT, §A. DEC.V.", CELEaIADO Et 09 DE ta lzo DE 2023.

"2O3, Cerlendb cb lo m.lerle del Geneol froniisco v¡na" "2023, C¡s dlos clel Rotsirno en Chlüoh.ro"
Co[e rro Seño No. ¡ I@, Colorú, AÍredo Chóve¿ Ch¡huohuo, Ch¡.. Te]élono Dnecb (072], httpJ¡ 1{d.rrurichiochñudluo.llob.m¡
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Lo gorontío permoneceró vigente duronle los 3 meses posterjores o lo conclusión de lo prestoción delserv¡cio o lo
entrego de los bienes, poro goront¡zor el soneomienlo én coso de evicción, vicios ocullos, doños y periuic¡os. lo

col¡dod de los servicios o cuolqu¡er olro responsobilidod en que incuno y seró devuello previo pet¡c¡ón de "EL

PnOVEEDOn" por escrilo y según se ocredile con lo consloncio de cumplimienlo de los obligociones controcluoles
reolizodo por el óreo requirente, que determine que él controto ho sido cumplido en lodos sus lérm¡nos, o enlero
sqlisfocción de "Et INSI¡TUTO', poro que se inicien los lróm¡les dé su debido conceloción.

Por lo oplicoción de lo loso del07o, en lérm¡nos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, lo goronlíc respeclivo
se olorgoró considerondo el monlo móxlmo nelo, señolodo en los lérm¡nos que onleceden.

"Et IN§I|TUTO", podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de lq gorontío en los siguienles cosos

. Cuondo "El PROVEEDO¡" ¡ncuno en incumplimienlo de cuolquiero de Ios condiciones poctodos.

. Cuondo "EL PiOVEEDOn" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso jusl¡ficodo.
r Después de ogolor los penos convenc¡onoles poclodos en el presenle inslrumento conlrocluol.
. Cuondo lncuno en violoción o lo esloblecido por los Normos lvlexiconos de Solud y demós disposic¡ones

oplicobles.
. En coso de rescisión de conlroto. En este coso, lo opl¡coción de lo goronlía de cumplimienlo seró

proporcionol ol monto de los obl¡goc¡ones incumpl¡dos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PnOVEEDOR' y lronscunido el periodo de vigencio señolodo, o
sol¡sfocción de "Et l}{§fffwO', prév¡o pelic¡ón de "Et PROVEEDOR' por escrilo, "Et lNSflTt TO' procederó o
exlender lo consloncio de cumplimienlo de los obligociones conlrocluoles poro que se inicien los lrómiles de
conceloc¡ón conespondientes.

OSIAVA- I ODIFICACIONES. El presente controlo podró ompliorse, mienlros perrnonezco vigénle, respeclo de los

b¡enes, objeio del presenle ¡nstrumenro, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienios y Conlroioción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, s¡empre que el monlo tofol
de dichos modificociones no rebose en conjunlo, el 30% {lreinlo por cienlo) de los conceplos y volúmenes
esloblecidos originolmenle en los mismos y el precio de los b¡enes seró ¡guolol poclodo o¡iginolmenle.

En el supues'to de que el presenle conkofo se mod¡fique. "Et PROVEEDOR' se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcenfoje mencionodo en Io Cláusulo Sépllmo, en reloc¡ón con el monlo modificodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle conlroto deberó formqlizorse por escrilo por porle dé 'EL lNSIlTlrTO", los

instrumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el serv¡dor público gue lo hqyo hecho en el conlrolo o que los

sustiluyo o eslé focullodo poro ello.

"Et PROVEEDOn'se obstendró de hocer modificoc¡ones que se refieron o precio, onlicipos, pogos progresivos,

espec¡f¡coc¡ones y. en generol, cuolqu¡er combio qué implique olorgor cond¡c¡ones mós venloiosos o un
proveedor comporodos con los esloblecidos orig¡nolmenle.

NOVENA- PENAS CONVENCIO¡|ALES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defecto en lo enlrego de los bienes o lo
prestoción del sery¡c¡o objeto del presenle conlrolo, se opl¡cqró uno peno convencionol en los lérminos del
ortículo 89 de lo Ley dé lo moÍerio y 98 de su Reglomenlo. por Io que el óreo requirenie desconioró del pogo de lo
focturo mensuol un l% {Uno porc¡en'lo), oplicondo nolo de créd¡to. en los siguientes supueslos: (

\
I\Jt

cor{r¡aTo DEaoautgc¡oNEs no. rMPE-a D-3r.2023. cElE¡laoo ?ot EL llrsll¡uTo llu Nlcrla r DE ?txsloNt!
y r.a ?trsor{A o¡ t DENot It{aDA'cot¡or Ívo PlofÉ§tot{^L t¡{saAT,5.A. oE c.v.', cEtEl¡ADo €r 0? 0E f r20 DE204

"2023, Csieñsb de ld moerlc.l€l Geñ.rol Ffdlc¡ico V o" "2923. Ck o .¡los cl€lRotdÉmo én Clitxrohuo"
co¡e ño s6no No. I l@. Co¡oñio 
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l. Alroso injusl¡f¡codo en lo enlrego de los b¡enes o lo prestoción del servic¡o o no se presle en el lugor o
formo ¡ndicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenie desconloró,
odemós, el costo ol que fue odqu¡rido con un proveedor dist¡nto.

2, Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de otención en el mes, según se nolifique medionle oviso del
lnsliluto-

Los penqlidodes se oplicorón hoslo llégor ol 10% (D¡ez por cienlo) del monlo tolol del conlrolo, no deb¡endo
exceder del monto de lo goronlb conlemplodo en lo Cláu3ulo sépümq.

A su vez "EL PROVEEDOn" outorizoró o "El INSÍIIUIO" o desconlor de lo focluro respectivo, los conf¡dodes que
resulfen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", obligóndose o presentor el
documento fiscol conespondiente y de no entregodo "Et INSTITUIO' podró retener el pogo respeclivo.

Si "Et PROVEEDOn' rec¡be pogos en exceso y/o "Et lN§flTUTO' delecto que "Et PROVEEDOR' reolizó menos
enlregos y/o serv¡c¡os de los cobrodos, "Et PROVEEDOn" deberó de reinlegror ol "EL l §flruIo', los conlidodes
recibidos en exceso mós los ¡nlereses conespondienles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del
Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por dbs co¡endorio desde b
fecho en que se recib¡eron los pogos, hosto el dío del pogo de los conlidodes o re¡nlegrorse.

DÉClmA- PlóRnOcA Lo mod¡ficoc¡ón del plqzo poclodo en el controlo poro lo enlrego de los bienes o lo
presloc¡ón del servicio en su coso, sób procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos otibuibles o "El,

INSII¡UTO", el cuol deberó dejor consloncio que ocredile dichos supueslos en el expedienie de conlrotoción
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplicoción de penos.

DÉClmA PR¡l ElA- f ESC|SIóN. "EL IN§ITUTO' podró resc¡ndir odminislroiivomente esle conlrolo en coso de
incumplim¡ento de los obligoc¡ones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
opl¡cobles de lo Ley de Adquisiciones, Anéndomienlos y Conlroloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo. En

lolsupuéslo, "E[ INSIITUIO" horó efect¡vo kf goronlío conespondiente oiorgodo por"EL P¡OVEEOOR".

Así mismo. convienen " tA§ PARTES' que "EL lNSTlllrTO' podró resc¡nd¡r esie conlrolo de presenlorse olguno de los

sigu¡entes cousoles:

deshonesl¡dod, probidod. y olros, "El PnOVEEDOR", ofecle o lesioné elinterés de 'EL lN§fllUlO".
ó, Cuondo "EL PIOVEEDOR' no enlregue lo goronlío eslqblec¡do én el presen'le conlroto.
7. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle inslrumenlo.
8. Unovezque lo peno convencionolseo opl¡codo hosfo el 107. del monlo tofoldel conlroto.

cof,rlaro oE aDou6lcto¡et llo. t[PE.Ao.3?.2023, cEaEltaDo Po¡ El ütsltTuro muxlctP^t DE PExsloxet
Y la ?E§oia olat ot¡ot¡xaD^ 'caFotallvo ?lotE toll^t tx§aa¡, s DE c.v.'. cElEttaDo a. o? oc l^tzo ot m.

"20-23. cútelEb de lo ñrrerie del Géñérol fror'c-Bco y 6" "2013. Cieñ @'tot del Rotdirño én Chhrot¡Jo"
Cole r¡o Serlo No. I l@, Colmio 

^lfredo 
Chóve¿ Chihuohuo, Chih,, Te!éfono D.ecto (072). htlp:/^dw.rünicip¡ochhuohuo.gob.rru(
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Uno vez que seon oplicodos los penos hoslo el l0% del monlo lolql móximo del controlo, o por cuohuier olro
couso de ¡ncumplím¡énlo, "Et lNSflfUlO' podró oplor por lo resc¡sión odministrol¡vo del controlo en térm¡nos del
ort'rculo 90 de lq Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

I. Cuondo "EL PROVEEDOR' modifique o ottere suslonc¡olmenle el obielo del presenle controlo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dbpueslo en el presente

controlo-
3. Por suspender ¡njuslificodomenle lo enlrego de los b¡enes o negorse o coregir los defic¡encios deteclodos

por "EL l NS¡lTlrIO".
4. Cuondo "El PnOVEEDOR' incuno en folto de veroc¡dod lotol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoción

proporcionodo poro lo celebi'oción del presenle conlrolo.
5. Por todos oquellos ocios u om¡siones que, por responsob¡lídod, impericio. inexperiencio, mol moneio,
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DÉClmA §EGUNDA- IERmINACIóN ANIICIPADA "Et INSIIIUTO' podró dor por lerminodo ont¡cipodomenle el
presente conlroro por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "El, PROVEEDOR", cuondo menos con
c¡nco dbs noluroles de onl¡cipoc¡ón, de conformidod con el ortÍculo 9l de Io Ley de Adqu¡siciones,
Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

oÉCl¡tl lt¡C¡ne,. n¡SpOt¡SeUUOlO.- Poro el coso de que "E! PROVEEDOR' entregue bienes que no cumplon con
lo normolividod oplicoble, o que en o¡gún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o benef¡ciorios, "EL

P¡OVEEDOR" se obligo o reporor ínlegromenle el doño y/o peíuicio cousodo, y en su coso. o resorcir o "EL

INSIITUTO' Ios imporles que hubiere erogodo por el lrolomiénto médico requerido, debiendo deducir dichos
imporles de lo foclurqc¡ón que conespondo.

De igual monero "El, PROVEEDOX'seró responsoble hocio "EL lNSTlTUfO'y los derechohob¡enles por negl¡genc¡o,
impericio. dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol des¡gnodo poro lo reol¡zoc¡ón delobjelo de esle inslrumenlo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en conlro de "EL lNSflfUlO" derivodo de lo ejecución del
presente controlo, lo ún¡co obligoción de ésle seró lo de dor ov¡so en el domicilio previslo en esle instrumento o
"Et PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesor!f,s que excluyon o "Et INSIITUTO' de cuolquiér
controversio o responsobilidod de cqrócler c¡vil, merconlil, penql, odminislrotivo o de cuolqu¡er olro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉClmA CUAmA.- AD INI§ÍRADO¡ DEL CONfIAIO. Pqro efeclos del presenle conlroto, "Ef lNsflft fO", supervisoró
lo enlrego de los b¡enes obieto de esle coñlrolo. o f¡n de qué seon entregodos conectomente, nombrondo poro
lol efecto, como responsoble de d¡cho superv¡sión o lo C.P. r¡tAlíA GUADAIUPE AGultaR AtxlEl{DÁtlz, Jefo del
Deportomento de Recursos Moterioles del lnstituto Municipol de Pensiones, en generol poro odm¡nislror y vedficor
el cumpl¡m¡enfo del presenle inslrumenlo. de ocuerdo o lo esloblec¡do en el orlículo 83 del Reglomenlo de lo Ley

de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entos y Conlrotoción de Servic¡os del Esfodo de Chihuohuo.

En coso de que "Et lN§fllUlO' delecle, con mol¡vo de lo supervisión onles mencionodo, que lo presloción del
servic¡o o lo enlrego de los bienes se reolizo con especificociones disfintos o los esloblecidos en esle conholo o lo
cotízoción ofrecido por 'EL PlOvEEDOt' debidomente firmodos, "El, lN§flfUIO" podró proceder o rescindi.
odminislrolivomenle el conlroto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoc¡ón de SeMc¡os del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlío de cumplimienlo del
presenle insrrumeñlo.

'EL PIOVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focil¡le lo comunicoción con "Et lt¡Sflluto", poro el moniloreo
de lo ofención y poro verificor lo colidod de los servic¡os o lo entregq de los b¡enes. Designondo en esle oclo o:

NOMERE TETEfONO COXREO ETECIRóNICO

lrvin Conillo 614 I l9 04 18 venlos I @insool.mx

cor{T¡Áro DE aDautstcroNEs [o. ¡ri?E.AD.3r-2023. cEtEltaDo Pot EL [rsllTuTo üutitctP^t DE PEf{stoNEs
Y L ?Elsoira olar oExo tl'r^o^ 'cot?oüIvo ?rofl§toI^r H5 ar. r^- oE g.v.'. cEtEltADo Et 0t DE üatzo oE 2023.

"2023. Cotffib d. k, EU.dc d.lGcnerol Frmtco vio" "2023, cien oño5 d.lRoioism ñ chitudr@"
Cote Río Seno No. I 16, Colo.io AlLédo Chóv€4 Chihuohuo. Chih.. Telélono Dteclo {072), htlp:/ rwrruhbFbchúuohuo-gob.nx

lndependienlemenfe dé lo lerm¡noc¡ón o resc¡s¡ón del controto ontes referido, "Et PROVEEDOR' osume lo
responsobil¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y periu¡cios que se puedon derívor con
mot¡vo del objelo del presenle conlroto. "Et PROVEEDOR", exime de cuolqu¡er responsob¡¡idod o "El, I SIITUTO".

hoc¡éndose el mismo responsoble de lo confroloc¡ón de seguros o reolizor los ocfiv¡dodes y med¡dos que en su

coso eslime conven¡enles poro d¡chos efeclos.
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oÉCllte Qutxtl.- ¡¡Sfo¡Slg¡tlolo L¡¡Ol¡t. "tAS PAfiES' reconocen y ocepton que no ex¡sle reloción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personol de "EL lN§IlllrIO" y el peBonolde "E[ PROVEEDOR" por lo que "LAS PAIÍES',
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócler bborol,
fiscql, de seguridod socioly de cuolquier oiro índole. respecfo de su propio personoly se exlenderó hoslo en lonlo
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federql del Troboio,
Ley de INFONAVI, Ley del lmpueslo sob,re lo Renlo, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles
oplicobles.

"Et PROVEEDOR" conv¡ene por lo mismo, que "EL lNSflIUfO' no liene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los func¡onorios y empleodos de "EL PROVEEDOn", que loboron bojo lo inmediolo
dlrección, dependencio y subordinoc¡ón de esle, por lo que "Et PROVEEDOR" se obl¡go o responder de lodos los
reclomoc¡ones y preslociones que los lrobojodores presenten en su conlro o en contro de "E[ INSTITITTO' por lol
conceplo, y en ningún coso "E[ P¡OVEEDOR' cons¡deroró o "EL lNsTllt TO" como polrón solidorio o sust¡lulo.

Por b lonto "EL PROVEEDOR' como "E[ INÍITUTO'se obligon o socor en poz y o solvo o su confroporte, de
cuolqu¡er reclomoción, procedim¡ento, iuic¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de tlpo loborol,
en molerio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu¡er otrq índole. direclo o ¡nd¡recto, que por rozones de lo
ejecución de esle controto "tAS PAIIES' pudieron ser objelo, obligóndose lo porle cuyo responsob¡l¡dod
ocosionose lo moleslio o su controporle ol pogo de doños y perju¡cios que se ocosionosé por esto couso.

oÉc¡rn s¡xr¡.. colrtotrct¡uo¡o. "EI PRovEEDoR" se obl¡go o guordof y monlener lo confidenciolidod del
objeto de esle conlro'fo, de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por "El, lNSTlTt TO", o que seon obseryodos
por " EL PROVEEDOR".

"Et PROVEEDOn" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrot¡sfos que tengon occeso o
conoc¡mienfo de lo ¡nformoción confidenc¡ol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócter. cumpl¡endo con los
obligociones de conf¡denc¡olidod que oquí se est¡pulon. Lo onlerior en el enlendido que "Et PROVEEDOR' deberó.
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrofos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconlrolislos prolejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obl¡go o
tomor los medidos que seon nécesorios poro que el personol q su corgo cumplo y observe lo estipulodo en eslo
c!óusulo, deb¡endo obsleneBe de d¡vu¡gor o reproducir porciol o lololmenle lo informoción de lo que pudiero
¡legor o lener conoc¡m¡enlo, deiondo o solvo el derecho de "EL lNSllfUfO' poro ejercilor krs occiones legoles que
pud¡eron resultorle con mot¡vo del incumplim¡enlo de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR' debéró proleger lo informoción conf¡denciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción conf¡denc¡ol. "EL

PROVEEDOT" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoc¡ón y documentoción puesto boio su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occéso con mol¡vo del objelo del presente conlrolo. ¡ncluyendo, los sblemos, lécnicos,
mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pud¡ero lener
conocim¡ento en el desempeño delobjelo del controlo, es propiedod dé "Et lN§lIUfO'.

" tAS PARTES" conv¡enen que lo v¡gencio de los obligociones controbos por virtud de lo presenle clóusulo subsisl¡ró
indef¡n¡domenle, incluso después de terminodo lo duroción de esle inslrumento. Lo informoc¡ón y ocliv¡dodes
presenles. posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplim¡énlo del controlo, serón
closlf¡codos expresomenle con el corócler de conf¡denciol, olend¡endo o los principios esloblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osi como en lo Ley de Prolecc¡ón de
Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "LA§ PARfES" se obligon o guordqr esiricto confidenc¡olidod
respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud delcumpl¡m¡enlo del presenle inslrumenlo.

cor{ftalo DE aDauE¡ctoN6 Io. 1 PE.A0.3'.2023, cEtE¡taDo ?ol H rrisffuto u¡itctpaL Dt pÉNstoxEs
Y L PEISONA lrotAt OE|{OüI{AOA 'COtPOt T|VO PtOtEstOt¡At ll{SAAT. !A. DE C.V.', CEIE¡rAOO EL 09 0E tAt¡O DE 202.3.

-2Ü23, Centénodo de lo mue,le del Geñercl Froncieco vllo' "204, Cieñ or¡os del Rot(,tsrno en chituotuo"
Colle Rb Seno No. I I cO, Colo¡úo Allledo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.. Te!éfono Okecio lo72l. http:/^rw.mr,rc¡p¡och¡huohuo.gob.mx
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En coso de incumplimienlo, "tAS PAIIES" se reservon expresomenté los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrotivos o iudic¡oles. o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducenles por los doños
y perjuicios cousqdos, osícomo lo oplicoc¡ón de los sonc¡ones o que hayo lugor.

oÉClma sÉpnm¡,- lvlso ot p vlctoao. "EL lNSIlIl,To", do o conocer o "Et PIOVEEDOI" el s¡guienle ov¡so de
privocidod s¡mplificodo.

El tilulor de bs dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposicón y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negot¡vo ol trolomienlo de sus do'tos, onle lo Unidod de Tronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #1100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-201-ó8{0 extens¡ón 6259, coneo eleclrónico unldqd.honlporenclq@lmpe.gob.mx, o por medio de b
Ploloformo Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.plololormodekonsporencio.oro.mx.

El ov¡so de privoc¡dod y los combios ol m¡smo serón publ¡codos en él porlol del lnsliluto Mun¡cipol de Pens¡ones. en
lo dirección electrón¡co @.

oÉctxta octlvL- DEREcHos DE PRoP|EDAD |NTELECIUAL "Et PROVEEDOR" seró et único res ponsoble y por tonlo
se obligo poro con "Et lN§fflrTo", o responder por los doños y/o peiuicios que le pud¡éro cousor o ésle o o
terceros. si con molivo de lo presloción del servic¡o o lo entrego de los bienes, v¡olo derechos dé oulor, de
polenles y/o morcos u olro derecho ¡nherente o lo propiedod inlebcluol o reservodo o n¡vel noc¡onol o
Iniemocionql. Por lo onlerior, "Et PROVEEDOR' monifiesto en esle oclo bojo proleslo de decir verdod, no
enconlrorse en ninguno de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, n¡ o b Ley de lo
Prop¡edod lndusiriol.

OÉCUe HOVEU¡". n¡COt¡OCl¡wr¡rO COx¡r¡Cru¡1. "tAs PARIES" convienen expresomente que o lo rrrmo det
presenle conlroto quedo sin efeclo legol o¡guno cuolqu¡er otro negocioción, obligoción. o comunicoc¡ón enlre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

VtCESI¡r¡ta-- CtStóX Ot CO¡'¡f¡¡fO. " LAS PARTES' se obligon o no ceder, trosposoro enol'enor por cuolqu¡er litu¡o los

derechos y/u obligociones qué derivon del presente conrroto, sin prev¡o outorizoción por escrifo de lo otro porte.

vtcÉslMl pmlttnl. r¡¡nolors s¡¡lnloas. Poro el cumpl¡mienlo de los obl¡gociones que codo uno de "LAlt
PAITES' controe por v¡rtud de lo suscripción de esle controfo monifieslon que ocfuorón como ent¡dodes
lotolmenle independienles. En consecuencio. 'tAS PAiIES' boio ningún supuesto podrón comprometer o lo olro
en convenio o controlo olguno, ni conirolor empleodos o lrobojqdores en nombre o representoción de su

controporle,

cotfl¡alo DE AoQUtslctoiEs r{o. tPE.40.3t.2023. cEtl¡tADo ?ot Er D¡trTUro rau ñ tctpa I DE pEt{stotaE5

Y ¡.4 PEi§OIA MOtAt DEttO lt{ADA "CO¡POIAT|VO ?tOfESrO¡A t |XSAAT, S.^. DE C.V.', C¡IE¡iAOO Et 0r OE t A tUO OE 202¡.

''2q23, Ce¡teño,b de lo ru€rle del Geñerol FroncÉco Vlllo" "2O3, C¡eñ oñoi del Roidiiño en CEhuotrro"
cole Rio Seno No. 1l@, Colonio Allredo Chóve¿ Chihuohuo. Chih. Teléfono OirÉto {072). http://M.munic,piochfrüohuo.qob.rnx

)ldé13

Se señolo ol 'Et PROVEEDOR' que el "E[ INSII?lrfO", cuento con un s¡stemo de dofos personoles y que los dolos
oblenidos en v¡rtud del presenle conlroto, son poro electo de ejéculor Ios occ¡ones necesorios poro su

suscripcbn, por lo que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo
informoción proporcionodo poro lo conlinuidod del trómite que conespondo.

Los dolos pesonoles que se sol¡cilon son exclus¡vomenle Ios necesorios poro lo reolizoción de los f¡nes

mencionqdos, por b que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que'Et P¡OVEEDOI"
hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Jronsporénc¡o y Dofos Personoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los dolos personoles podrón ser fronsfenlCos q los diversos óreos de "E[ II{SIITUTO' con lo
finolidod de que se cumplo oporlunomenle el obielo del mismo; ol Consejo Direciivo del lnslilulo Municipol de
Pensiones en cumpl¡miento o lo esloblecido en el ort'rculo 5 frocción ¡l de lo Ley del lnstilufo Mun¡c¡pol de
Pensiones; osí como o los ouloridoder jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el ejercic¡o de sus

funciones.
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N¡nguno de los lérm¡nos y condic¡ones del presenle inslrumenlo deberó inlerprelorse en el senlido de que "LA§

PARIES" hon constituido olguno reloción de sociédod o osocioción, por lo que no se conjunlon n¡ se unen ocf¡vos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o 'terceros, n¡ de cuolquier otro noturolezo.

VIOÉStme S¡GU]¡O¡.- ¡¡OflflC¡CtOtt¡S. Todos los nol¡f¡coc¡ones y comunicociones que se d¡rijqn "tAS PARIES'

como consecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser

entegodos en los domicilios yo menc¡onodos en elcopílulo de "DECI,ARACIONES" del presenle conlrolo.

vcÉslr$A IEncEtA.- tEsotuclóN DE coNIRovERstA. Los conlroversios que se suscilen con mol¡vo de lo

interpreloc¡ón y cumpl¡miento del presenle controto, serón resueltos iniciolmenle de comÚn ocuerdo enfre "LA§

PA¡IES", en coso controrio, " tAS PAR'ES" ocuerdqn sujetorse ol procedimiento de concilioc¡ón previsto en e¡

orlículo I25 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Ch¡huohuo, y

en su defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Adminislrotivo, previslo en kr Ley de Jusl¡cio Adminislrot¡vo del
Estodo de Chihuohuo.

VIGÉSIMA CUARTA.. t sncrór APucABrE.. "[As PARTE§' poro el cumplimien'lo del presente conlrolo, se

obligon o sujelorse o los lérminos, l¡neom¡enlos, procedimientos y requ¡s¡los que se esloblecen en lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Coniroloción de Servic¡os de¡ Blodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de
Justic¡o Adm¡n¡slrolivo del Eslodo de Ch¡huohuo y démós disposiciones odm¡nislrol¡vos opl¡cobles en lo molerio y
supletoriomenle o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Procedim¡enfos C¡viles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

ucÉstmA outNfA- Ju SDtcctóN Y COMPE?ENC|A. " tAs PAnTEs" monifieston que en esle conlroto no exisle

n¡ngún vic¡o del consenlimienlo que pud¡ero invol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente ¡nslrumento
legol, " LAS PARTE§" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles con competenc¡o en lo c¡udod de
Chihuohuo, eslodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo tonfo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus

domic¡lios presenles o fuf uros, o por cuolquier olro couso.

ING. JUAN ANIO rEz vr.rasEÑoR
DIRECTOR

\
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coxrt To DE Aooutstctol¡Es ¡¡o. ulPt-AD,3r- C'IEIIADO PO¡ ET INSIITUTO IIU I¡ ICIPA I DE PEI,ISIONEs

Y ta PErsot{A otat oEt{o[¡i{ADA 'cotrotal|vo PaorEl¡o¡ar rr¡54¡T, s.a. oE c.v.", cElEllaoo EL 09 DE alzo oE 2023,

"2023, Centeiorb dé b ruerte.lél Gen€rol Froñcúco V¡lo' 206, Oen oño, deliolotñro en Chñuduo"
cole $o seno No. I l@, colon¡o AÍredo chóve¿ Chl¡Jdruo, Cñ', Teléloño Directo f072,. hflp://M.rn¡i+bchhrdluo.gob.ñu
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"Et PROVEEDOR'

A I.EGAI DE

HETNANDEZ

cor{Ta To DE aDQürs¡c¡oxts ¡o. rIPE-aD-3r-2023. cELElt OO POI EL tNslttuto flUlltc'?At DE ?EXStOt{¡s
Yt^PEtrc A mol^t D$|OAII{ADA'Corr9r ÍVO PrOiE§TO AL lltSAAi §A. OE C.V-', CE|EIiADO E¡.0t DEíAiZO DE rr23.

"2023, centñdio de lo muerte del Ge¡erol Froncisco wlo" 2023, Cieñ 0ño3 delRoloitmo en Chihuohuo
colle Rfo Seño No. ll@. CoJonio Alt edo Chóve¿ Chihuohuo. Chih-. Telefono Dnecto {0/2), htlp://www.mun¡cipiochihuohuo.gob.m¡
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